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Anexo 5. Declaración de/la responsable 
Lineamientos bioéticos y propiedad intelectual



Yo, ________________________  (nombre del/la responsable/autor/a del proyecto/obra/producto), rut: ______________________, como responsable/autor/a del proyecto/obra/producto que inscribo, titulado ________________________ (título del proyecto/obra/producto), declaro estar conocimiento y en cumplimiento de los principios bioéticos y de propiedad intelectual que regulan mi quehacer como académica/o de la Universidad Austral de Chile.
Además, declaro estar en conocimiento que estos principios son regulados tanto por el Comité Ético Científico en Investigación con Seres Humanos (CEC), como por el Comité Institucional de Cuidado y Uso Animal (CICUA) y por la Oficina de Transferencia y Licenciamiento (OTL), todas estas unidades pertenecientes a la Vicerrectoría de Investigación y Creación Artística (VIDCA).



Firma del/la responsable/autor/a: ___________________________












Anexos sobre lineamientos por comité/oficina

Comité Ético Científico en Investigación con Seres Humanos. https://vidca.uach.cl/comite-bioetica-investigacion-en-humanos/ 	

Creado el año 2017, mediante Resolución Nº 099, es una entidad colegiada, multidisciplinaria, independiente y autónoma, adscrita a VIDCA. Este comité examina, evalúa y efectúa seguimiento, desde una perspectiva ética y bioética, de toda investigación que se realice en la UACh y que incopore intervenciones en seres humanos, o que los considere como participantes. 

Toda investigación que se desarrolle bajo las condiciones mencionadas debe ser evaluada por el CEC, proceso que es gratuito para aquellos proyectos patrocinados por la UACh.

Alcances y ámbitos de acción:

El Comité realiza informes de evaluación y seguimiento a proyectos adjudicados que cuenten con financiamiento por parte de fondos externos e internos de la UACh. Así como también, a las investigaciones que son parte de programas de Doctorado de la UACh.

El Comité se rige por:

Legislación Nacional:

•	Ley 20.584 “Derechos y deberes del paciente”.
•	Ley 19.628 “Protección de la vida privada”.
•	Ley 20.120 “Sobre la investigación científica en el ser humano, su genoma, y prohíbe la clonación humana”.

Internacional: 

•	Pautas Éticas Internacionales para la Investigación Biomédica en Seres Humanos CIOMS-OMS 2016.
•	Declaración de Helsinki.
•	Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos.
•	Declaración de Singapur sobre la integridad de la Investigación.
•	Siete requisitos éticos de Ezequiel Emanuel.



Comité Institucional de Cuidado y Uso Animal  
https://vidca.uach.cl/comite-bioetica-investigacion-uso-animales/ 

La UACh reconoce que la investigación con animales ha contribuido y continúa contribuyendo, a través de múltiples disciplinas, al conocimiento de condiciones que afectan a seres humanos, animales y su entorno. Los proyectos de investigación desarrollados en la Universidad utilizarán animales sólo cuando no exista un modelo práctico alternativo disponible, los cuales además deberán realizarse adscribiendo al cuidado, respeto y bienestar de todos los seres vivos utilizados. Para esto, se deberán implementar los más altos estándares de la legislación nacional e internacional.

Todo proyecto de investigación será rigurosa y objetivamente revisado por el CICUA, quien será el único que podrá aprobar la utilización de animales.

Alcances y ámbitos de acción:

El CICUA evaluará todos los proyectos que utilicen animales en cualquier etapa de la investigación. En esta revisión y evaluación se incluye: proyectos de investigación, proyectos de vinculación con el medio, trabajos de título o grado y proyectos pilotos debidamente justificados, que se realicen dentro de las dependencias de  la UACh, como en terreno.

El CICUA podrá solicitar a lo menos una visita de seguimiento a todo proyecto que involucre animales (dentro de la Universidad o en terreno).

El Comité se rige por:

UACh: Políticas Institucionales Uso animales en investigación y docencia (resolución N°95/2020).

Legislación Nacional:

•	Ley 20.380
•	Ley 19.473
•	Ley 21.020
•	Lineamientos ANID 2022.






Oficina de Transferencia y Licenciamiento.  
https://vidca.uach.cl/oficina-de-transferencia-y-licenciamiento/ 

La OTL de la UACh, depende de la Dirección de Investigación y Desarrollo, y se instala en el segundo semestre del año 2013, con el apoyo de InnovaChile de Corfo y la UACh.

Visión: Mejorar la calidad de vida de las personas y contribuir al desarrollo de la sociedad a través de la transferencia tecnológica.

Misión: Proteger, promover y transferir los resultados de la investigación de la Universidad Austral de Chile a la sociedad, con el objeto de aumentar la vinculación con el medio y contribuir al desarrollo social y económico del sur de Chile, el país y el mundo.

Recomendaciones para iniciar la ejecución de proyectos:

1.	Lo primero y más importante es ponerse en contacto con la oficina de transferencia y licenciamiento (OTL) de la Universidad para que un ejecutivo analice los posibles resultados de su proyecto y puedan elaborar la estrategia de protección intelectual más adecuada para sus invenciones y/o creaciones.

2.	Intentar en la medida de lo posible, establecer inicialmente la participación en los resultados de propiedad intelectual de todos los participantes del proyecto que sean académicos/as y funcionarios/as de la Universidad.

3.	En caso de haber participación de otras instituciones, será necesario coordinar reuniones entre las unidades encargadas de revisar la propiedad intelectual para establecer desde el inicio la participación de las instituciones involucradas y sus miembros en los resultados del proyecto.

4.	Realizar contratos con todas las personas que no sean académicos o funcionarios de la Universidad en donde se especifique claramente a quién pertenecerán los resultados de propiedad intelectual de sus labores a realizar en el proyecto y los pagos asociados a estas actividades.

5.	Acordar un plan de trabajo continuo con la oficina de transferencia y licenciamiento para poder anticipar cualquier posible complicación que pudiera entorpecer la solicitud y/o registro de propiedad intelectual y su eventual transferencia a la sociedad.

6.	Completar su formulario de divulgación con los antecedentes de sus invenciones y/o creaciones y enviar a la oficina de transferencia y licenciamiento. Solicitar este formulario con su ejecutivo OTL.
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